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t-Truril;-^,I.MUNICIPALIDAD DE LO'-A
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ARIO MUNICIPAI,

Distribución:
- La indicada.
- C/c. Fínanza

APRUEBA COI\IVENIO

L.OTA, | 6 de Septiembre del 2008

DECRETO D.S.M. N' 624

VISTOS:

Convenio de fecha I 1.08.2008 suscrito entre el Instituto
Profesional AIEP y la I. Municiparidad de Lota, y en uso de ras facultades que me confieren
fos Arts. 12" y 63" del D.F.L. N. 1i2006, que refunde ta try N. t'g.OeS, Orgánica
Constitucional de Municipalidadcs.

DECRHlO:

er Instituto proresionar o,., , 1; ,'liili|"1}:,,ff:""n|1,f_fecha 
I l '08'2008 suscrito entre

2.- por el presente instrumento la I.Municipalidad de Lota,Departamento de Salud, autorlza a AIEp para que ros arumnos de 
'as 

carreras de Técnico

{:_T,T:T.:li 1-- 
Nivel Superior y rte ta iarrera récnico en odonrorogía de Nivelruperror erectuen prácf¡cas do,jerrfes y laborales en los Centros de Atención dJSatu¿._
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¡LUSTRE MUÍ{¡CIPAL¡DAD DE LOTA

DEPARTAM E ¡¡TO DE SALU D

E

IÍ{STITUTO PROFESIO AL AIEP

?
En concepción, a 11 de Acosro det año 2009, entre et rNsrrruro pRoFEsroNAL A¡Ep s,A,,
sociedad del giro de educación superior, RUT No 96.621.u0-9, representado por su Rector don pABLo
EGUIGUREN BRAvo, chtleno, casado, ingeniero comercial, cédula de ¡denaidad No  y por
su V¡cerrectora Académica doña RAQUEL MORALES ALARCóÍ{, chilena, casada, licenciada en ciencras.
cédula de identidad No  todos dom¡ciliados para estos efectos en Avenida providencia N"
729, C-c{nuna de Providencla, en adelante AIEP; por una parte, y por la otra, LUSTRE
!,|uN¡CTPALIDAD DE LorA" RUT No 69.1s1.300-9, representado legaimente por su Alcalde oonvrcroR PATRTC¡o MARCHAI|T ULLOA ceduta nacional de identi-dad No  am¡os
dom¡ciliados en Pedro Aguirre cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "La frlunicipalidaá'l ." nu
acordado c€lebrar un Conven¡o que regulará las relaciones, responsabilidades y oOtigaciones quá iontrae
cada una de las partes que lo sus{riben, conforme a las sbuien-tes cláusulas:

PRTMERO: La Municiparided a través de su Dirección comunal de salud autoriza a AIEp, paraque los alumnos de las carreras Tecnico en Enfermería de Nivel Superior v recn¡co en o¿onü6á oeNivel superior de la Escuela de salud, efectúen práctkas docentes y laborales en sus centrós oe
Atención de Salud.

SEGU DO: Para ros efectoG señarados en ra cráusura anterior, ra ¡. Hun¡ciparidad de LorAautor¡za a 4tFtP para que haga uso del centro de Salud Fam¡l¡ar (CESFAM), Centro dmun¡tar¡o deGtuo
Familiar (cEcoF) y del Modulo Dental. Las partes establecen 6 iupc para arumnos de las carreras deTécn¡co de Enfe¡mería de N¡ver super¡or y 4 cupos para arumnos áe b car¡era Tecn¡co en oooniorogu
de Nivel Super¡or.

La nómina de arumnos deb€rá ser entregada por ArEp al cEsFAr4, cEcoF y Módub Dcntar,y deberá incluir la indiv¡dualización completa oe étos.'en caso de que, por cualquier éusa, algrno d-¿ b6alumnos de dicha nomina no pudiere continuar rcafizando su prahica, ArEp podrá ¡ncluir oiro aluÁnoque se encuentre en condiciones de llerr'arla a cabo.

TERCEROI La coord¡nac¡ón y nexo entre 106 c.€ntrcs de Atenckín de sarud y ArEp, estara acargo de un profesionar de ArE¿. quien entlglará crcnogramas a un profesional áesignaáo-por erDepartamento de sarud Mun¡c¡par de r-oii, con ta 
"oeb¡oi 

antic¡pac¡ón y, mantendrá contactopermanente con er profesionar a cargo der área en que er arumno se encuentre haciendo su práiticaprofesbnal. Para estos efect6, una vez suscrito er presente convenio, cada parte ¡nfurmará p";&;iü.
la otra la persona designada.

cuARTo: Durante er proceso de práctica, er profesionar o tutor de ArEp dará a conocer a 16Centrcs de Atenclín de Sarud una pauta que áetermine los objeti\,os O" upiánO¡r.ñ Áüá*,unidad de competencia y actividades a realizar por lc alumnoG durante dicho procáso.

QU¡ TO: En er marco de ras prácticas de docencia, er proceso de superv¡sión-evaruac¡ón estaraen fiorma.permanenre a o'rgo de.un.p*fesionar de cEsFÁM, tEcor v¡o üoáü¡o óerrui *'r,iür¡ode atención de runes a viernes entre ras 08:00 y hs 17:00 hÉ. n exceúbn ¿á n" árr-.-r". óü'üi¡.*su práctica profes¡onar que @ntarán con un c&rdinador oe prañrca de ArE¿ s¡n supervisiJn d¡reqadurante esta.
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SEXTOTSe entenderá que se encuentra prohibido a los alumnos en práctica:

' Propiciar intervenir o pafticipar en situaciones de orden s¡ndical, gremial político o contrario al
espíritu docente de la Inst¡tución;

' Efectuar acciones que deterioren el normal func¡onamiento del Establec¡miento en que se realice
la practica;

. Realizar turnos sin la supervisión directa de un profesional.

SEPTIMO: Durante el desarrollo de las practicas, tanto los alumnos como los profesionales y
demás personal de AIEP que intervengan en ella, se sujetarán a las Normas Administrátivas y Técntcas
¡mpart¡das por los centros de atenc¡ón de salud o que ésta imparta en el futuro, en particurar
aquellas que se refieren a horario. as¡stenc¡a, presentación personar y correcto desemoeño.

. Las partes convienen que el incumplim¡ento de las obligaciones que impone este Convenio será
causal suficiente para determinar.la suspens¡ón del alumno eñ práctica. quienes están en todo caso,
sujetos a las normas del Reglamento de Comportamiento para alumnos A¡Ep.

ocrAvo: AIEP responderá. por los daños y peiuicios que puedan experimentar los centro. de
Iten:iÍn de salud, sus empleados, pacientes. instaráciones, maquinarias y equipos, siempre que sean
imputables a un hecho con ocasión de la práctica de sus alumnos, en confórmidad a tós siguientes
cr¡terios:

a) Para los fines de reposición o reparación de un b¡en materiar que haya sido dañado, se
apreciará su valor comercial conforme a evaluación conjunta de las partes, dentro de los t5
días de producido el. s¡niestro. debiendo el Departamento de salud del cántro de atenc¡ón
enviar a reparac¡ón dicho bien por cuenta de A¡Ep, quien se comprom"t" u iu pulo J"nvo
de los 30 días posteriores a la recepción de la factuia.b) En el ev€nto que er Depa.tamento de salud sea demandado civilmente, por una acción oactuación de salud del tipo docente o pedagogica, que tmpl¡que atenc¡ón al Daclenre
benefic¡ario tegat y se pretenda una ¡nderirn¡zai¡ó-n tund"da d e] pa;; Irt"¡r;¿;? ,o,
artículos No 4 y No 44 de la Ley No 18.575 orgánica const¡tucional de Bases Generales de laAdministración der Estado, y que s€ haya; determinado en un proceso sumariai ras
responsab¡l¡dades derivadas de la partic¡pación de alumnos y/o docentás del ¡nst[uto Á¡rp,este se compromete a financiar er 500/o der monto a indemnizar. oicno uárói-reiJffi"oopor AIEP denko del plazo de 60 días háb¡les contados desde la fecha ¿e térriü oelprocedimiento jud¡cial respect¡vo.

c) E! ¡ncumplimiento totar o parc¡ar de ra presente cláusula por parte de A¡Ep será causar oetérmino der presente convenio, bastando ta sola not¡Rcac¡ón de d¿il intnci¿; ñJilun."comunicacrón dir¡gida.ar representante legar de ArEp por parte ¿er oep.rtaienü ¿eSalud Mun¡c¡pál de LOTA.

NovE o: Los- comparec¡entes 
.dejan constanc¡a que no ex¡ste vínculo de subord¡nación odependencia de carácter rabo¡ar entre ros arumnos en prácti'ca y ei Departamento ¿e saruJ ¿i-ióil.

DECTMO: Las partes convienen que, m¡entras dure ra práctica asistenc¡ar, ros estudiantes seranconsiderados como arumnos de AtEp, para todos ros efectos regaies, especiatmente en ros términos del¡nc¡so 30 del artículo 80 del cód¡oo del.Trabajo, y también en pa"rtilutar para los f¡nes previstos en la LeyNo !6.744, sobre Accidentes der-rrabajo y e'irér*áJuJ"l pioniJon'.,"., y 
"n 

er Decreto supremo No 3r3
i,Z\Z:¿:t 

Min¡sterio de rrabajo y er&ióión soc¡al, quá¡ncruváá ts estud¡antes en er s"irro J" ia Ley

^,..---^A:li]:q", 
ros comparec¡entes convienen en que arEp verará por er adecuado resguardo de susarumnos respecto de Accidentes de Riesgos Biorógicos, debiendo proporcionarres ros erementos oe

lr.:iT.iól-_"-lT!rg. !1sún ryrmg jecniá oe rrn-¡ u"árn"i y 
"u"irtráres 

tratamientós en áJ-qu"rueren necesar¡os. En tar sent¡do. er Departamento de saruá de LorA no 
".rri* i*ponélitiá"aalguna der¡vada de ros eventuares acc¡dántes ¿" t¡".g;6ógi;"-que arecten o pud¡eren afectar a rosalumnos de AIEP, por falta de cumpl¡m¡ento a las norñas señáaJai.



DECTMO PRTMERO: Por este acto, hs partes establecen que ArEp retribuirá al Departarnento desalud de LorA con la cantidad. d€ 1.5 uF alumno/ mes en pÉctica curricular, en su equivatenie enpesos. Si el perbdo de práct¡ca del alumno es inferior a un mes se entenderá la retribucón en forma
Proporciona L

DEcIMo SEGUN,Do: El presente convenb regirá a contar del 11 de Agosto del 2o0g y tendrá
vigencia por un año, pud¡endo renovarse automát¡camenE si ninguna de tas partes manifiesb éu deseo
de ponerle término con a b menos 60 días de antelación a s, veniim¡ento.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera sea la causa de terminac¡ón del presente convenio, laspartes se comprorneten a buscar procedimientos.adecuados que permitan concluii hs actividades qu; seestuvieren rearizando, conforme a ra programación acordada fuún er a¡o o semestré ááá¿rm ür".alumnos estén cursando, sin menoscabar er ¡nterés de ras personas que en ela se encontrarenparticipando, ni el de las imtituciones firmantes.

DECTITTO TERCERO: Er presente convenio se f¡rma en cinco ejemprares, quedando tres en poder delDepartamento d€ Salud Municipal de LOTA y dos en po(ler de AIEP.

DEC¡I.|O CUARTO. para todos 106 efecto. derivad* del presente convenio, ras partes Fdan sudomic¡l¡o en Puerto Monft.

DEcr¡lo QUINToT Las personerias de don pABLo EGUIGUREN BRAVo y doña RAeuEL MoMLEsALARCON constan en escritura púbrica de recna zo oe septemó'rJi"r zooz, boigá¿. Lñ. ñdüii.i"Santiago de don Raúl Undurraga Laso,

dic¡emb¡e de 2004, en que asume el cargo Oe Ah¿tOe Je lap: i1 I ¡lo.1g:69:.y su modific¿cién en ta Ley No
Lonst¡tucional de Municioalidades.

iitrxlTli^*j"l,slg,r.1:?ll_",ry1lDoJAf.con:ra en erof¡cio No seeT det26 de no/iembre oer

Alcalde de ta Comuna de LOTA; t et Acta Oe Consti.tuc¡On ¿ei

2004 del Tribunat Electorat Regional Oecima negón- á-; Rol 267-04-P-A, que b proctama
de LOTA de fecha 06 de

facultades conferidas
79.602 1999 Orgánica
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